
REQUISITOS PARA TRAMITAR CARTA DE PASANTE  

EN VENTANILLA # 5  

1) Entregar la boleta de calificaciones (firmada por cada profesor) a la brevedad 
2) Recoger, a partir de la fecha que se indique, el KARDEX actualizado para acudir con el 

asesor y obtener  el aval de pasantía. 
3) Entregar Kárdex con el aval del asesor y el Coordinado de la Carrera, de que se ha 

alcanzado la Pasantía. 
4) Solicitar en la Coordinación de la Carrera la carta NO ADEUDO del equipo o material del 

laboratorio. 
5) Recoger en la fecha que se indique: 

a) KARDEX de PASANTE autorizado por la Secretaría Escolar. 
b) Contestar las formas de SEGUIMIENTO DE EGRESADOS (vía internet). 

6) Con el KARDEX DE Pasante Autorizado:  
a) Solicitar la y BAJA DEFINITIVA DE LA FACULTAD por TERMINACIÓN DE 

ESTUDIOS. 
b) Entregar en ventanilla:  

I La forma de NO ADEUDO del equipo o material del laboratorio. 
II La constancia de presentación del EGEL 

7) Recoger, a partir de la fecha que se indique la autorización de la BAJA DEFINITIVA y la 
orden de pago para pagar en la división de finanzas: 
a) Baja definitiva por terminación de estudios  
b) Carta de pasante  
c) Certificado de materias  
d) Constancia de estudios con promedio  
e) Cubrir las cuotas de ex alumnos  

8) Una vez efectuados los pagos. 
a) Solicitar en el centro de Información, Ciencia, Tecnología y Diseño  (Biblioteca), una 

carta de NO ADEUDO de material bibliográfico.  
b) Acudir a la Unidad Administrativa (de manera personal) al sellado del recibo de cuota 

de asociación de egresados - UASLP. 
9) Entregar en ventanilla de baja definitiva y el de la cuota de ASOCIACIÓN EGRESADOS – 

UASLP, así como la carta de NO ADEUDO de material bibliográfico  

 

EN VENTANILLA #1  

10) Entregar:  
a) Recibos de pago de CARTA DE PASANTE, CERTIFICADO DE MATERIAS Y 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS.  
b) Comprobante de depósito de la cuota de ex alumnos de la Facultad.  
c) 6 Fotografías tamaño credencial, ovaladas, a color CABALLEROS: rostro 

descubierto, saco y corbata. DAMAS: Rostros descubierto.  
11) Fecha límite para realizar estos trámites: (Estas Fechas dependen directamente de la 

Ventanilla) 
12) Realizar pago (Solicitar la cantidad a pagar directamente en Ventanilla) 

 


